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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.363 
31423 

Distrito Metropolitano de Quito, 33 DIC. 20H 

Señor Gerente 

CITIBANK 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera AMDOCS 
DEVELOPMENT LIMITED, de la República de Chipre, ha sido aprobada por esta 

Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.5367 de 30 de noviembre 
de 2011. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

  

MGA/cmf 
Tram. 58848 

 


